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IECM llamaarespetarreglasdelproceso
Por Eunice Cruz

mexico Mrazon.com.mx

EL INSTITUTO Electoral de la Ciudad

de México (IECM) hizo un llamadoalos

partidos políticos y a los precandidatos a
la Jefaturade Gobierno a respetar las re-

glas de las precampañas, que arrancaron
estedomingo.

El órgano electoral advirtió que a los

aspirantes que violen las disposiciones
del marco jurídico en lamateriay los li-
neamientos correspondientes, les será

negado el registro como candidatos al
momento de solicitarlo.

Precisó que los precandidatos “no
deberán incurrir en actos anticipados
de campaña, de calumnia electoral

violencia política de género; no podrán
solicitar o recibir recursos, en dinero o

especie,depersonas no autorizadaspor
el Código de Instituciones y Procedi-
mientos Electoralesy demás normativa,
ni haceruso de lainfraestructurapública,

y deberánpresentarsu informe degastos
establecidoen elmencionado Código”.

El ECM especificó que los aspirantes
deberánrespetareltopedegastos depre-
campaña establecido, el cual es de seis
millones 51mil 900.96 pesos durante
todaestaetapa,que culmina oficialmen-
teel 3 de enero del2024.

En este punto, el Instituto fue en-

fático al señalar que, quien rebase el

tope de gastos, “aunque haya resultado
ganador/a en

interna,su partido no podrá registrar su
candidatura”.

Adicionalmente, dijo,en caso de que
seviolen las reglaspuede haber amones-
tacioneso sanciones económicas haciael

partido o hacia lapersona precandidata.
Asimismo, el IECM subrayó que los

actos de precampaña, así como la pro-

paganda que seutilice durante dicho pe-
riodo,debeestardirigido sólo apersonas

militantes y simpatizantes de su partido.
El árbitrode laeleccióndel 2024 tam-

bién invitó a la ciudadanía a presentar

quejas en caso de que detecten actos
que violen la normatividad, los linea-

mientosolas restriccionesespecíficas,“o
cualquier otra actividad que vulnere la
equidad de la contienda”.
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